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determinando la aportación que cada Entidad debe hacer para 
diohos · presupuestos. 

d) Aprobar los Reglamentos por los cuales se ha de regir 
cada Entidad, a fin de evitar interferencias en sus actividades 
respectivas. 

Art. 10. Será competencia de la Comisión ejecutiva: 
1. . El estudio y propuesta al Patronato de los programas de 

orden cultural que cada año habrán c,le ser desarrollados por 
la Casa de Cultura. , 

2. La ejecución de dichos programas anuales de actuación. 
3. Confeccionar el presupuesto de ingresos y gastos que ha

brá de regir la vida económica de la Casa de Cultura. 
4. El estudio e informe de cuantos asuntos le sean encomen

dados. 
Art. 11. El gObierno inmediato de la Casa de Cultura com

pete a su Director, que ostentará las facultades que le confiere 
1'1 artículo 10 del Decreto de 10 de febrero de 1956, sometido en 
su actuación a las directrices señaladas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia a través de la Dirección General . de Ar
chivos y Bibliotecas, el Patronato y la Comisión ejecutiva. 

Art. 12. El cargo de Director de la Casa de Cultura recaerá 
preceptivamente en un funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, el cual, en caso con
veniente, podrá delegar la totalidad o parte de sus funciones 
en un Subdirector designado de entre los restantes miembros 
de la Comisión ejecutiva si no hubiese en la capital otro fun
cionario facultativo. Si lo hubiera, la Subdirección de la Casa 
de Cultura corresponderá a aquél. 

CAPITULO III 

Persona) 

Art. 13. El personal al servicio de la Casa de Cultura de 
Albaceteestará compuesto de tres clases de funcionarios: 

a) Del Estado, pertenecientes a los Cuerpos Facultativos 
y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos y de cualquier 
otro Cuerpo de la Administración General del Estado. 

b) Personal al servicio de Entidades públicas o privadas que 
el Patronato incorpore a la Casa de Cultura, cuyo personal no 
pOdrá alegar derecho alguno a ser considerado como empleado 
de la Casa de Cultura. 

c) Y personal ayudante de servicio administrativo y sub
alterno designado por el Patronato, con cargo a los recursos 
generales de la Casa de Cultura. 

CAPITULO IV 

Régimen económico 

Art. 14. Los recursos económicos de la Casa de Cultura de 
Albacete estarán formados por: 

a) Las cantidades que el Ministerio de Educación y Ciencia 
consigne en sus presupuestos con tal destino o bien procedan 
de las partidas globales que se distribuyan discrecionalmente 
por las Direcciones Generales . 

b) Las cantidades que con tal fin consigne en sus presu
puestos la Diputación Provincial de Albacete y el excelentislmo 
Ayuntamien to de la misma ciudad. 

c) Los ingresos que se aporten, según convenio, por las 
distintas Corporaciones, Organismos y Entidades que se Integren 
en el futuro. 

d) ' . Aportaciones de particulares, subvenciones, donativos, le
gados y herencias. 

e) Los ingresos que pUdieran obtenerse por venta de publi
caciones, actos pÚblicos y en general cualquiera de los pre
vistos en el artículo 12 del Decreto de 10 de febrero de 1966. 

Art. 15. La Administración de todos los recursos compete 
al Patronato a través de su Comisión ejecutiva. La justificación 
de cuentas se hará como preceptúa el artículo 14 del Decreto 
de 10 de febrero de 1956 

Art. 16. El presupuesto constará de dos estados: uno de 
ingresos y otro de gastos: 

a) El estado de ingresos lo compondrán tantos capítUlOS 
como sean Organismos de procedencia. 

b) El estado de gastos se compondrá de los capítulos que 
sean necesarios para cubrir los conceptos generales de personal, 
gastos generales, actos culturales, etc. 

CAPITULO V 

Coordinación. de actividades 

Art. 17 .. La Casa de Cultura de Albacete coordinará sus 
actividades en primer lugar con la Dirección General de Achi
vos . y Bibliotecas, a través de sus Inspecciones de Archivos y 
Bibliotecas, a las cuales corresponderá la orientación y vigi
lancia de la organizaCión técnica y funcionamiento. 

Además, podrá establecer relación con cuantos servicios u 
Organismos de carácter cultural, docente o informativo se con
sidere conveniente y en eSPecial con los dependientes del Ser
vicio del Ministerio de InformaciÓll "7 Turismo, UDlficanc10 en 
lo pOsible su actuación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-El presente Reglamento podrá ser modificado a 
propuesta del Patronato y subsiguiente aprobación del Ministe
rio de Educación y Ciencia o por disposiCión de este Minis
terio. 

Igual autorización será preciso para la integración, la sepa-
ración de alguno de los Organismos o Entidades que formen 
o pUdieran formar parte de la. misma. 

Segunda.-Las aportaciones que se especifican en el articu
lo 13 del presente Reglamento inicialmente se concretan en 
un m[n!mo de 80.000 pesetas anuales con cargo a las consigna
ciones del Ministerio de Educación y Ciencia, de las cuales se 
destinarán 30.000 pesetas a gastos generales de la Casa de 
Cultura, 35.000 pesetas a la Bibliote<;a Pública Provincial y 
15.000 pesetas al Archivo Histórico Provincial. La aportación de 
la excelentísima Diputación Provincial se cifrará en un mínimo 
de 110.000 pesetas al año. 

Tercera.-Por el Patronato se redactará un proyecto de Re
glamento de Régimen Interno y Funcionamiento de la C6sa 
de Cultura, que se someterá a la aprObación de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 por la. que se 
crea la Casa de Cultura de Albacete. 

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo establecido en el Decreto 
de 10 de febrero de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 del 
mismo mes), por el que se reglamenta la creación y funciona-
miento de las Casas de Cultura, 

Este Ministerio ha dispuesto crear la Casa de Cultura de 
Albacete, con las condiciones establecidas en lOs artículos 2.0 
y 4.° del antes citado Decreto de 10 de febrero de 1956. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Dtrector general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se con
validan titulas de Profesoras de Hogar de la Escue
la de ESpecialidades . «Julio Ruiz de Aldalt, de la 
Sección Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S •• 
por el correspondiente oficial. 

Ilmo. Sr.: Realizadas ¡as pruebas convocadas por Resolución 
de esa Dirección General de 5 de abril del año en curso (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 17) para la convalidación del titulo de 
Profesoras de Hogar expedido por la Escuela de Especialidades 
«Julio Ruiz de Alda», de la Sección Femenina de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S., por el correspondiente título oficial prevenido en 
el Decreto 2168/ 1960, de 10 de noviembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 28). 

Habiendo cumplido lo dispuesto en el Decreto citado, mo
dificado en su disposicíón transitaria por el 593/ 1964, de 5 de 
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y en la citada Reso
lución de convocatoria. 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta for
mulada por el Tribunal calificador, declarando aptas y con de
recho a obtener el título oficial de Protesoras de Enseñanzas 
de Hogar a las que a continuación se relacionan, con recono
cimiento de la especialidad que se indica. 

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-P. D., el SUbsecretario, Al

berto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y pmesional. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Especialidad de «Labores y Cortet 

Alexandre Nebot, Encarnación. 
Arias Ballesteros, Pilar. 
Arijita del Pozo, María Luisa. 
Barreiro Femández, María Dolores Francisca.. 
Benejam Ameller, Esperanza. 
Blasco Valencia, Teresa. 
Borrás Borrás, Maria de las Nieves. 
Cascudo Ranludo, Cannen. 
Castellano Fernández, Dolores. 
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Castro Vázquez, Mauricla. 
Cubillas Ocejo, Juana. 
Domínguez Méndez. Maria del Carmen. 
Escrivá Palmer, Dolores. 
Fernández Gil, Emma Agueda. 
Femández Vidaurre, Maria del Pilar. 
Giménez Gil. Felicidad. 
Oómez Belda. Carmen. 
Gonzalvo Villacampa. María del Carmen. 
Gregorio de García, María del PiJar. 
Guinart Rotllán , Trinidad. 
Guinea Rodríguez, PiJar. 
Hernández Molina, Magdalena. 
Lafuente Alvarez, Gloria Plácida. 
Lázaro Santos, Consuelo. 
Lázaro Santos, Maria Antonia. 
Luna Gutiérrez, Maria. 
Macia Herranz, Maria Lourdes. 
Manchado Casanova. Juana. 
Mafias Diez, Josefa. 
Martinez C-<arcía, Francisca. 
Martínez de Miguel Abadie. Maria del Carmen. 
Martinez Soriano, Asunción. 
Medina U sano, Mercedes. 
Núñez Pedrero, Cristobalina. 
Ordejón Díez, Maria Milagros. 
Osuna Delgado, Carmen. 
Pedreira de Arce. Josefa. 
Peña de. la Peña, María del Carmen de la. 
Pérez Ortiz, Margarita. 
Prior Canales, Maria de la Luz. 
Puerta González, María de los Angeles. 
Regeiro Abeijón, María Luisa. 
Ríos Muñoz, Francisca. 
Salinas Torre, Maria. 
Seijas Garcia, Milagros. 
Soriano Orduña, Vicenta. 
Tuderini Cintora. María del Carmen. 
Vivar Marín, Amparo. 

Especialidad de «Cocina-Economía doméstica» 

Alconchel Ruiz, Montserrat. 
Aragonés Revuelta, Anita. 
Botella Cantó, Concepción. 
Castelló Agullar, María. 
Codina Nadal, María. 
Compté Roqué, Eulalia. 
Cruz García, Francisca de la. 
Díez Prieto, Maria Esther. 
García-Verdugo Garrido, María Isabel. 
Gil Navarro, María del Consuelo. 
Lorenzo Domínguez. Leonor. 
Medina Diaz-Marta. María del Carmen. 
Pérez del Pulgar y Almirón, Horacia. 
Pons Prat, Maria Teresa. 
Pou Negré, Isabel. 
Puerta González, Maria Ana. 
Quintero de Luna, Carmen. 
Sáez Ruiz, Oloria. 
Sánchez Arias, Emilia Maria. 
Torres Lafuente, María del Carmen. 
Valderrama Lizarazu, María Angeles. 
VI gil Rubio, Gloria .. 
Villar del Teruel, Concepción. 
Xutglá Ruiz. María Dolores 

Especialidad «Traba10s manua.les» 

Ara Belloc. Victoria. 
Ayuda Morales, Josefa. 
Bultó Bultó. Maria Isabel. 
Casinello Espinosa. I~nacia. 
DiéZ Gantes, María ae las Nieves. 
González Pérez, Maria Luisa. 
Gosalvo Julián, Maria Amparo. 
Ibáfiez Merino, Maria del Pilar. 
Lanseros Meneses, Josefa. 
López-Huerta. Juárez, Leonor. 
López Roldán, Maria Josefa. 
Marín Villagrasa. Pilar. 
Martinez González de Quevedo. María Concepción. 
Martinez de Medlnilla Casanova, Inmaculada. 
Moreno Fernández. Maria del Carmen. 
Mota Sanz, María del Carmen. 
Pérez de Aranda Córdoba. Maria Dolores. 
Pidal Vélez, Eloísa. 
Port1ll0 ortega, Maria del Carmen. 
Pou Grimalt, Margarita. 
Requena Sierra, Carmen. 
Rodríguez Roig, María Teresa. 
Rodriguez Torres, Carmen. 
Román Baldellón, Maria Luisa. 
San León Martín, Isabel. 
Serrá Macía, Maria Montaen'at. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el junciana
miento legal can carácter provisional de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal estableci
dos en las localidades que se indican por las per
sonas o Entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de juliO de 1945 (<<Bo!etín Oficial del Estado» 
del 18) y en c~plimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el fun
cionamiento legal con carácter provisional durante el plazo 
de un año, supeditado a las disposiciones Vigentes en la ma
teria y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este 
Ministerio, en las condiciones y con la Organización Pedagó
gica que por Orden de esta misma fecha se determina, de los 
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal que a continua.ción 
se citan : . 

Provincia de Alicante 

Orihuela: «Colegio Nuestra Señora del Oarmen», establecido 
en la calle Rincón de Bonanza, número 202. por don José To
rres López. 

Provincia de Barcelona 

Hospitalet de Llobregat: «Colegio Nuestra Señora de Bell
vitge», establecido en la calle Ermita. número 31, l.', La, por 
dofia Concepción Pérez Casañas. 

Provincia de Cádiz 

Puerto de Santa Maria : «Colegio San Ignacio», establecido 
en la calle San Sebastián, número 23, por don Juan Antonio 
Díaz Rodríguez. 

Pr ovincia de Málaga 

Capital: 
«Colegio María Auxiliadora», establecido en la barriada del 

Generallsimo-Grupo Viviendas de la Renfe «Don José de Sa
lamanca», por don Arturo Campano Serrano. 

«Oolegio Santa Cristina», establecido en la calle Santa CrIs
tina, número 3, por doña Herminia Llamas Ramos. 

Provincia de Pontevedra 

Cambeses (Ayuntamiento de Vigo): «Centro de Ensefianz9. 
Nuestra Señora de la Esperanza», establecido en la Travesía 
de Curros, número 19, l.. , por doña Purüicación Concepción 
Prieto Muifios. 

PrOVincia de Tarragona 

Torreforta: ({Colegio San José», establecido en la calle Ebro, 
número 10, 2.·. 3.a • por doña Blanca Nieves Triguero Martínez. 

Provincia de Valencia 

Puzol : «Colegio Santo Domingo Savio», establecido en ia 
calle Hermanas Martinez. número 19. por don Herminio Arro
yas Ferrándiz. 

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza 
están Obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637 de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín on· 
cial del Estado» del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre 
Siguiente (<<Bo'etín Oficial del Departamento» del 26), en el plazo 
de treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo he
cho as! a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia 
y dé curso a los traslados de la orden de apertura, sin cuyo 
requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
1I4adrid, 9 de octubre de 1968.-El Director general, E. López 

y Lopez. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se hace 
pÚblico haber sido aprobadas las obras de adapta
ción del pabellón del l. N. 1 en la Feria del Campo, 
de Madrid. para Facultad Universitaria. 

En la sesión del Consejo de Ministros celebrada el día 13 de 
septiembre último se aprobó el expediente de obras de adapta
ción. del pabellón del l. N. l . en la Feria del Campo, de Madrid, 
para instalar una Facultad Universitaria ·por un importe total 
de 5.295.726,57 pesetas, con la siguiente distribución ~ 


